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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA sitores que de conformidad con lo dispuesto en la base 5.5 de
la Orden Plinisterja! de 8 de stjpl,lcll1bre ele 19n, por la que se
convoca la oposición para lagn;so en 01 Cuerpo de Contadores
del Eshido, el primer ejerciCio ( lscritol tendrá lugar:

RESOLUCION de la Dirección General de Justicfa
por la que se anuncia concurso de traslado para la
provisión de las plazas de Secretario vacantes en
las Audiencias que se mencionan.

De conformidad con lo que disponen la reglaS." del artícu
lo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el articulo 14, apartado
el, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la
Administración de Justkia, aprobado por Decreto de 2 de mayo
de 1968, se anuncia concurso de traslado para proveer las pla
·zas de Secretario vacantes en las Audiencias que a continuación
se relacionan:

Plazas a proveer

1. Secretaría de la Sala 2." de
]0 Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Terri
torial de Barcelona.

2. Secretaría de la Audiencia
Provincial de Huesca.

Causa de la vacante

Traslado de do n Antúnio de
Caceres Bernard.

Traslado de don José María
Fernandez Rodríguez.

Primera parte: En primera y única convocatoria, en la Fa
cultad do Derecho de la Universidad Complutense, de Madrid
(Ciudad Universitaria), el día 1) de mayo del corriente año,
a las diociséis horas.

Segunda parte: En prjmera y únku cO<1vocatoria, en dich'l
Facultad, el dia 9 de junio del corriente aúo, a las dieciséis
horas.

Asimismo se convoca a los opositores residentes en las islas
Canarlas y provincias africanas que hayun de examinarse del
chado ejercído, que tendrá lu~ar en los días señalados para
cada una de las partes, a las quince horas quince minutos, en
la Delegación de Hacienda de Las Palmas de Gran Canaria.

Los opositores acreditarán su personalidad en el momento
de la presentación, debiendo acudir provistos de los útiles
necesarios para la práGtica del ejercicio, excepto papel; enten
diendose que los que no comparezcan al presente llamamiento
quedarán decaídos en su derecho.

Madrid, 13 de abril de 1973.-EI Secretario: Adolfo Taboada
Boj.-Visto bueno: El Presidente, Gabriel Castro Muga..

El concurso se ajustará a las siguientes normas, segun lo
cf;tablecido en los artículos ID al 21 de dicho Reglamento Or
ganico:

l.a Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Regis
tro General del Ministerio o remitidas en la forma prevenida
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento AdnJinis
tratívo, dentro del plazo de diez días naturales, contados desde
el siguiente ll.l de la ¡mblicación de este anuncio en el ",Boletin
Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil se entenderá pro
rrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que re
sidan fuera de la Península podrán formular su solicitud por
telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins
tancia.

2_~ Los concursantes expresarán. en los casos .que proceda,
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

3:' Los que resulten nombrados para úlctesempeño'de alguna
de las plazas anünci,adas en este concurso no podrán participar
en otros de traslado 'hasta traJ1scurrido un afio desde que futlsen
designados para las mismas.

4." Las instancias soHcitando tomar parte en este concurso
no podran ser retiradas ni quedar sin efecLo a petición de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con arre
glo a la vigente legislación.

5." Las instahcias recibidas fuera del pIa:w que se seüaI.a
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para "la
resolución del concurso.

Lo que comunica a V. S.
Dios guarde a V. S muchos anos
Madrld, 2 de abril de 1973.-El Director general, Eduardo

Torres·Dulce Rtdz.

Sr. Letrado Jefe de] Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asislencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE80LUC10Ndél Tribunal de Oposiciones al Cuer·
po de Contadores del Estado por la que se ca'
munica el resultado del sorteo y se señala la fecM.
lugar y hora en que 'ha de celebrarse el prime;
ejercicio de la oposición.

Se pone en conocimiento de los señores opositores que en el
so¡-tef~ c-elebrado el dia 9 de abril pasado ha salido ].a letra Q.

A~lmlsmo se pone en conocimibnto de dichos señores opo-

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESüLUC10N de la Dirección General de Correos
y TelecOmunicación por la que se anuncia concUl··
so-opotlici6n para el ingreso en la Escala de Vigi
lancia de Telecoml.¡.¡úcación.

Cumplidas,las previsiones de la Ley de 1.5 de julio de 1952 y
disposiciones con~orda.nt€s sobre reserva de empleos civiles al
personal en ella referido, existen plazas vacantes en la Escala
de Vigilancia de Telecomunicación que han de proveerse me·
diante concurso-oposición, de con.formidad con lo establecido en
la Orden ministerial de 17 de octubre de 1944 y Decreto 1411/68,
de 27 de junid, aprobando la Reglamentación General para in
greso eh la Administración Pública,

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas
en el Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre, sobre desconcen
tración de funciones, y previo informe de la Comisión Supe

, rior. de Personal, ha tenido a bien anunciar concurso-oposición
I para ingreso en la Escala de Vigilancia de Telecomunicación,

con arreglo a las siguientes

BASES DE cOS\,Oc.nOlllA

1. Normas generales,

1.1. Se convocan 63 plaLas, más las previ,-;lafl por jubilación
forzosa, en- los seis meses siguientes a la publicación de esta
convocatoria y las que puedan producirse hasta que fínalice el
plazo de presentación de instancias.

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos
se fíjará el numero de plazas que, en definitiva, comprenderá
la presente convocatoria.

1-2. Las plazas mencionadas están dotadas con las retri
buciones señaladas en la Ley de 4 de lr.ayo de 1965 y disposi-
ciones complementarias. -

1.3. La selección de los aspirantes se l'<'alizará por sistema
do concurso-oposición, que constará en la fase de oposición de
dos ejere.ielos de canlcter eliminatorio.

lA. Previamente a la fase de oposición. los aspirantes ha
brán de someterse a reconocimiento facuHativo, que se lleva
rá a cabo por la Inspecclón Méd.ica de Correos y Telecomu
nicación, o por 105_ médicos que se designen, al objeto de com
probar que aquéllos reúnen las :ond iclones fisicas necesaria..:;
para el desempeilode la funcíón.

2. Requisitos de los candidatos.

2.'1. Podrún concurrir a las pruebas selectivas quienes re
unan las siguienlcs condiciones el ultimo dia del. plazo soñala
do para la prÜ!;entación de instancias:
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al Los varones de nacionalidad española,
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de los

treinta.
Este límite de edad queda ampUado hasta los treinta y cin

GO años para los funcionarios de la Escala de Servicio. así
como para lo§"- funcionarios de empleo, éventuales o interinos,
y personal contratado con más de dos ai1.os de antigüedad en
ttlguna de las aependencias de Telecomunicaciones y en situa
ción de actividad en la fecha de la presente convocatoria.

el Estar en posesión dol certificado de Enseñanza Primaria
o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante· expediente disciplina
rio de ningún Cuerpo del Estado, Provincia ° Municipio, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes p.males.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parle en las pl't'f~bas selectivas di
rigirán la correspondiente solicitud al Direct.or General de Co
rreos y Telecomunicación, dentro del plazo de treinta dias ha
biles, contados a partir del siguiente al de- la publicación de
esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado», hadendo
constar exprasamente eh la instancia que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base 2, y que se com
prometen a cumplir, en caso de obtener plaza con el requisito
a que se refiere el apartado c) del artículo 36 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado.

Las solicitudes estarán acompañadas de relación de méritos
o curriculum vitae y los justificantes que estimen pertinentes.

3.2. Las instancias redactadáSconforme al modelo anexo, y
debidamente reintegradas, deberán presentarse en la Sección
de Personal de Telecomunicación de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, sita en la planta cuarta del Palacio
de Comunicaciones, pudiendo asimismo hacerse de acuerdo con
el artículo 66 de la Ley de Procédimiento Administrativo, en
los Gobiernos Civiles, Jefaturas Regionales y Provinciales de Te
lecomunicación, Oficinas de Correos y ante las representa.cio
nes diplQmáticas o consulares cuando sean suscritas por espa
ñoles residentes en el extranjero.

3.3. Los solicitantes abonarán, en concepto de derechos de
examen y de reconocimiento médico, la cantidad de doscientas
pesetas en la Sección de Personal de Telecomunicación, al pro
pio tiempo que efectúan la presentación de la solicitud de ad
misión a la práctica de las pruebas selectivas, contra entrega
del talón-recibo correspondiente; cuando la entrega de las ins
tancias se realice en alguna de las Oficinas públicas enumera
das en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
los interesados deberán hacer constar imprescindiblemente en
la instancia la fecha del giro y número del resguardo de éste,

Los candidatos que presten Servicio en depi;Jndencias de. Te
lecomunicación, remitirán sus instancias, juntamente con los
derechos de examen, por conducto de sus Jefes respectivos.

3A. Si alguna de las instanCias adoleciese de algún defecto
se requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. para
que, en un plazo de diez días, subsane la ruJta. o acompañe los
documentos preceptivos, con apercibimiento da que si, si así no
lo hiciere, se archivará su instancia sin más trámite.

Los errores· de hecho que· pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de ofido o a petición del inte
resado.

3.5. Los méritos que se valorarán en la fase de concurso ha
brán de referirse esencialmente a la antiguedad de . servicios
prestados en dependencias de Telecomunicación, expediente es
colar, conocimientos de albañilería, carpintería, electriCidad o
mecánica y traba íos realizados.

4. Lísto. de admitidos y excluírlos.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Di·
rección GEneral de Correos y Telecomunicación aprobará :a
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual
se hará pública mediante inserción 'de la misma en el .Bo
letín Oficial del Estado», siendo relacionados los oposi tores por
orden alfabético de apellidos.

Los interesados podrán formular la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la referida lista.

4.2. Una vez resueltas por. este Centro directivo las recla·
macionas que se hubiesen producido contra la lista provisional
de admitidos y excluidos, se publicará la definitiva en el ",Bo
letín Oficial del Estado...

Contra la resolución aprobando la lista definitiva, los in
teresados podrán interponer recurso de reposición en el plazo
de treinta días hábiles, conforme a lo prevenido en el artícu
lo 126 de la Ley dr:l Procedimiento Administmtivo.

5, Designación, constitución y actuación de los-Tribuna.les.

5.1. Se constituirá un Tribunal Central, que radicará en
Madrid, y diez regionales, que actuarán en los Centros de
Tele.comunicación de Badajoz, Barcelona, Bilbao, Jaén, La Co-

rui1a, Santa Cruz de Tenerife. Sevilla, Valencia, Valladolid
y Zaragoza.

5.2. El Tribunal Central examinará a los solicitantes que
actúen en Madrid, juzgará los ejercicios y valorará los mé
ritos de todos los opositores.

Dicho Tribunal Central estará formado por un Presidente,
que será el Ingeniero Jefe regional de los Servicios Técnicos
de Madrid, y cuatro Vocales, designados entre Ayudantes de
Telecomunicación y funcionarios del Cuerpo Técnico, actuando
de Secretario el que tenga el número más alto en la relación
circunstanciada de funcionaTios de este último Cuerpo..

Asimismo se designará un Presidente, que deberá pertenecer
al Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación, y dos Voc¡ües
suplentes, uno de ellos del Cuerpo de Ayudantes, y el otro,
del Técnico, que actuarán en sustitución de los titulares.

5.3. Los Tribunales examinadores regionales estarán cons
tituídos por el Ingeniero Jefe regional, que actuará como Pre
sidente, un Ayudante de Telecomunicación de los Servicios
Técnicos Regionales y un funcionario del Cuerpo Técnico, ac
tuando este último como Secretario.

5.4. Podrán agregarse a los Tribunales Central y Regio·
nales sendos funcionarios del Cuerpc Ejecutivo para trabajos
burocraticos, y de la Escala de Vigilancia, para los puramente
prácticos,

Tanto Jos miembros· de los Tribunales, titulares o suplen
tes, como los. agregados serán designados libremente por el
Director general, una vez publ;, ada la lista de aspirantes ad
mitidos y -excluidos. haciéndose· pública su composición en el
«Boletín Oficial del Estado...

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la ul,ltoridad convocante, y los aspirantes po
drán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Reconocimiento médico.

6.1. Los opositores serán reconocidos por Inspectores Médi
cos del Cuerpo o por Facultativos que se designen, en la fecha
que oportunamente se anunciará por medio de edictos que
se insertarán en el .,Boletín OficIal del Estado.. con anterio·
ridad al comienzo del primer eíercicio, mediante la presen
tación del talón-recibo a que se refiere la base 3.3.

7, Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

7.1. El Tribunal Central, una vez constituído, acordará.
la fecha, lugar y hora en que se celebrará el sorteo público.
mediante inserción del correspondiente anuncio en la Escuela
Oficial de Telecomunicación para determinar el orden de ac
tuación de los aspirantes, y cuyo resultado se publicará en
el ",Boletín Ofidal del Estado».

7.2, Igualmente se señalará por el Tribunal Central, pu
blicándose en el ",BoleHn Oficial del Estado.. al menos cen
quince días de antelación, el dia, lugar y hora del comienzo
del primer ejercicio, asi como del reconocimtento facultativo,
tanto en Madrid como en los Centros enumerados en la base 5,
sin que, en ningún caso, pueda exceder de ocho meses el tiem·
po comprendido entre la publicación de la presente convoca
toria y el comienzo de las pruebas selectivas.

7.3, No será obligatoria la publicación de sucesivos anun
cios de celebración de Jos restanteseiercicios en el ..Boletín
Oficial del Estado». No obstante, estos anuncios deberán ha
cerse públicos por los Tribunales en los locales donde ha:r8:n
de celebrarse las pruebas.

7.4. Se efectuará un solo llamamiento por cada ejercicio.
No obstante, los Tribunales podrán conceder un segundo y
último llamamiento para aquellos opositores que, por causas
debidamente justificadas a juicio del Tribunal y puestas en
conocimiento del mismo dentro de las veinticuatro horas f~j

guiBntns al primer llamamiento, no hubieran podido actuar
en éste. El segundo llamamiento tendrá lugar a la terminación
del eíercicio correspondiente.

7.5. Los Tribunales podrán requerir en cualquier momen·
to a los opositores para que acrediten su identidad.

7.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción negase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos por la convocato
ria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio
interesado. pasándose el tanto de culpa a la jurisdicción or~

dinaria: si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló.

7,7. El Tribunal Central dictará las instrucciones pertinen
tes para el desarrollo de los ejercicios y formulará el modelo
para la estimación de las pruebas prácticas. Asimismo con·
feccionará el texto paTa la escritura al dictado y el enunciado
de los problemas de Aritmética para cada grupo de opositores
que hayan de actuar el mismo dia ante los Tribunales referidos
en la base 5.

7.8, Los Tribunales Regionales levantarán acta de cada
sesión, firmada por sus miembros, que, juntamente con las
hojas de estimación y ejercicios, será remitida en pliego la
crado y sellado con carácter de certificado al Tribunal Central
el mismo día del examen.
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8. PlOgramas, ejercicios y calificación.

8.L En la fase de oposición se realizaran Jos siguientes
ci"ercicios:

Primero. Versará en demostrar prácticamente el conocimien
lo de las herramientas utilizadas en la construcción de líneas
y en realizar en el campo las operaciones de abrir un hoyo
con barra y cazo, armar un poste en tierra y soldar un em
palme de lineas.

Segundo. Este ejercicio constará de tres partes:

Primera. Escritura al dictado, durante diez minutos, de
un texto en español, a elección del Tribunal Central, el cual
Jo calificara teniendo en cuenta la ortografía y la calidad de
la letra.

Segunda. Resolución, durante una hora. de dos ejercicios
seneHlos y prácticos, que versaran sobre las cuatro reglas ele
mentales de Aritmética y del sistema hmétrico. decimal.

Torcera. Desarrollo, por escrito, duranto una hora treinta
minutos de un tema sacado a la suerte de tos que constituyen
el programa anexo.

Los dos ejercicios serán c1ilhinatorios.
El prjmero de ellos se valorara por la medIa al'itmética de

las puntuaciones individuales que, entre céro y diez puntos,
otorgara al mismo cada miembro del Tribunal Central.

hn lo que respecta al segundo. cada uno de los componentes
del Tribunal Central adjudicara al opositor un número de
puntos comprendido entre cero y diez, en cada una de las
pruebas reaUzadas: la media aritmética de la puntuación de
tales pruebas constituirá la calificación individual. que, suma
da con la de lOS otros miembros del Tribuna! Central y di,
vid ida por el número de éstos, dara la puntuación del ejer
cido.

8.2. Para los aprobados en el segundo ejercicio, el Tri~

hunal Central valorara jos méritos a que se refieren las
buses 3.1 y 3.6. Por dicha valoración, que se realizará en
forma some¡ante a la de los ejercicios, podrá otorgarse un
múxinlO de medio puntd a cada opositor. La suma de la pun
tuación obtenida en la fase de oposición con la adíudicada
en la de concurso constituirá la calificación definitiva.

9. Lista de aprobados y presentación de documentos.

9.1. Obtenida la calillcación definitiva, el Tribunal Central
hará pública en el tablón de anuncio3 de la Escuela Oficial
de Tdecomunicaciónla relación de a probados por orden de
puntur:.dón, no pudiendo rebasar el número de éstos al de
plazas convocadas, elevando dicha relación a la Dirección
G;::i1Eral de Correos y Telecomunicación para que elabore la
propuesta de nombramiento.

9.2. Juntamente con la relación de aprobados, remitirá. a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General para Ingreso en la Administración Pública, el aeta
d,.~ la última sesión, en la que habrán· de figurar, por orden
de punluadón, todos los opositores que, ha.biendo superado
todas las pruebas. excediesen del número de plazas cónvo
cadas.

9.3. Los aspirantes aprobados presentarán en la Sección
de Personal de Telecomunicación de esta DjrecclónGeneral,
d~;ntl'o del plazo de treinta días, a partir de la publicación
de la lista de aprobados, los documentOs acredItativos de re~
unir las condiciones de capacidad y requisitos· exigidós en
esta convocatoria, y que a continuación se relacionan:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Certificación negativa del Registro Cent'ral de Pena
dos y Rebeldes.

el Certificación de Enseñanza Primaria o equivalente.
d) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía,

Guardia Civil o Comisaria de PolicIa de la localidad donde
reside.

el Declaración jurada del opositor de conservar la naciona~
lidud española y de no· hallarse inhabilitado para el ejercicio
de cargos públicos ni haber sidoexpulsadc de ningún Cuerpo
del Estado o de otra Corporación pública.

f) Cuantos documentos acrediten otras circunstancias ale
gadas.

En defecto de los docum€litos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas, se podran acreditar por cual
quior medio de prueba admisible en derecho.

9.4. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo. los casos
de fuerza mayor, no presentaren su documentación, rio podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas· las acti.tacion,es. sin
perj uicio de la responsabilidad en que hubieren podido incu
rrir por falsedad en la instancia. En este caso, la Dirección
General formulará propuesta de nombramiento según orden de
puntunciÓi1 a favor de quienes, a consecut;'nciii, de la referida
an;¡lación, tuvieran cabida en el número de plazas convo·
cadas.

9.5. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi
cos estarán exentos de justificar documentalmente las con.
dicLmes y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio .u Organismo de que dependan, acreditando su condi.
Ción y cuantas circl,nstancías Cúnst",n en su hoja de servicios.

10. Nombramiento)' toma de posesiono

10.1. Aprobada que sea la propuesta de nombramiento for~

mulada por esta. Djrocción GBnewl, el Ministerio de la Go~

bernación procederá al nombramitmto de funcionarios de la
Escala de VjgiHmcia de Telecomunicación a favor de los in
teresados, cuyOS nombramientos se publicarán en el «Boletín
Oficia! del Estado".

1Q.2. Una vez nombrados funcionarios de carrera se rea
lizarála provisión de puestos de trabajo que deban cubrirse
con los procedentes de la convocatoria, asignándose los des~

tinos a la vi-sta de las respectivas solicitudes de vacantes que
se les ofrezcan (tantas como opositores hayan sido nombrados
funcionarios) y por orden de preferencia, según la calificación
deflniti\la. No obstante, los· Celadores interinos aprobados en
la oposición tendnin derecho a continuar en el destino qua
anteriormente tuvieran, siempre que existan vacantes y' op~
taran por continuar en el mismo.

10.3. Al tomar posesión de sus cargos cumplirán con el
requisito exigido en el apartado el del artículo 36 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, percibiendo los emolumen
tos asignados por la Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965.
Decreto del ::',8 del mismo mes y demás disposiciones complemen
tarias.

lOA. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder' de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
séjan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

10.5. La Administración, de conformidad con lo prevenido
én el artículo 45.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado, podrá denegar las peticiones de excedencia volun
taria que, al amparo dei citado artículo 45, apartado 1, eJ, de
la referida Ley articulada, se' cursen por los opositores apro
bados.

11. Norma. final.

La convocatoria y sus bases y. cuantos actos administrativos
se deriven de ésta, así como de la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la: forma establecidos en la Ley de Procodimiento.

Madrid, 27 de marzo de 1973.~EI Director general, León He
rreca.

PilOGRAMA /1¡\¡EXO

Tema 1." Sucinta idea de la organización de la Adminis
tración del Estado.

Lineas convexas y cóllca vas.-Rectas perpendiculares. Rectas
paralelas.-Angulos: sus clases.-Bisectriz.

Tema2."Ministerjo de la Gobernación: su cometido.
Triángulos: sus· elementos.-Clases de triángulos.-Paralelo~

gramos: distintas clases,
Tema 3.<) Dirección General de Correos y Telecomunicación.

Breve idea de su función referida especialmente a los Servi·
cíos de Telecomunicación. .

Polígonos en general. - Perimetro. - DiagonaL-Polígono re
gular.

Tema 4." Organización regional y provincial de Jos Ser~

vicios de Telecomunicación.
Circunferencia y círculo.-Radio, diámetro, arco, cuerda, se

cante y tangente.
Tema 5."Puncionarios públicos.-Adquisición y pérdida de

la cualidad de·funcionario.
División sexagesímal de la circunferencia.-Angulo central.

Cuadrailtes.~Sectory corona circulares.
Tema 6." Derechos y deberes de los funcionarios.
Angulo diedro: sus elementos.-Prisma y sus elementos

principales.
Tema 7." Situaciones de los funcionarios.
Paralelepípedo rectangulo:· caras y vértices.-Cubo.
Tema 8."Reglamento de Régimen Disciplinario de los Fun

ciJharios de la Administración Civil del Estado,
Pirámide y sus principales elementos.
Tema 9.° Personal de la Escala de Vigilancia: cometido.

Principales disposiciones del Reglamento aplícables a este per
sonaL

Cilindro y cono: sus elementos principales.
Tema lO. Redacción de una solicitud, de una hoja de re·

corrida y de un parte al Jefe o a las autoridades, relativo a
una aVería en líneas.

Esfera: diá;metro y radi6.-Casquete.estérico.
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PARA LA CONVOCATORIA A INGRESO EN LA ESCALA DE VIGILANCIA DE TELECOMUNICACION

¡Póliza
~ " pesetas}

(Primer 'apelHdol

(Segundo apellido)

Natural de '" provincIa <le

dia de .-> de 19......• estado civil

provincia de « ••• ,.... • , calle

........... ". con domicilio en

..• '0', númerc

nl;\ddo 6)

A fin de tomar parte en el concursQ-opo;;:jción anuncia>:10 en el "Boletín Oficial del E5tado~ número " de

de , para ingreso en la Escala de Vigilancia de TcJecomunicacion.

MANIFIESTA,

l." Reunir todos y cada uno de los requisitos señaladot=: en la base 2 de la Orden de convocatoria, dcs,:,undo verificm

el examen en (señalar la capital entre las reselladas {'TI la Orden' de COnVQCHlGríal.

2." Venir desempenando sus actividader" en el servicio de

de ·.·u.. ,,·.......... . >, desde el de .

3." Encontrarse comprendido en el grupo

julio de 1947.

...................... ,..... , en calid"d.

. .... de 19... , en la población de

de entre los aludidos en el artículo tercero de la Ley de 17 de

4.° Como méritos se acampana el «curriculum vitae~ en el que se espf:'citlcan los que cúnCUlTeD en el solkitsnte.

5." Haber impuesto por giro postal o telegráfico número , de fecha , eh la Oficina

de ;.. , " ..",,, .. ,,,............ la cantidac. de 200 pesetas en concE'pto de derechos de examen y reconocimiento facui-

tativo o haberlo entregado en la Sección de Personal de Telecomunicación.

6.° Si aprobase, me comprometo a cumplir con el r~uisito exigido en el apartado el del articulo 36 de la Ley de

Funcionarios Civiles del Estado, de acuerdo con lo establecido en la base 11.2 de la Orden de convocatoria.

SUPLICO a V. 1. se digne incluirme en la lista de opositores admitidos para tomar parte en el concurso~oposición a

ingreso en la Escala de VigiJa~.lcia de TeIN..omunkación.

..'.. , de ,.. ", .•. " .. de 19 .

fFirm~ y rúbrica)

ILMO. SR. DIRECTOR GENEHAL DE COFRF:OS y TELECOMUNICAClON.

OBSERVACIONES:

1.- Las instancias se harán a mtlquina y, si st:- haCfm con pluJnR o bolígrafo, con toda claddnd y letras mayúsculas en

el nombre y ápellidos.

2." Los apartados' segundo y tcrCC'IO se cOIl."igpunln únii.-arm-nte por los opositores a quienes afecten.


